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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FAMISANAR EPS CONTRA 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES- Y OTROS. 

 

Bogotá, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

A U T O 

 

Llegan las presentes diligencias para resolver el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia dentro del 

proceso de la referencia. No obstante se entra al siguiente análisis:  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

Por intermedio de apoderada judicial, Famisanar EPS, interpuso demanda en 

contra de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud- ADRES. La demanda fue presentada en la 

Superintendencia Nacional de Salud, la cual mediante auto de 30 de 

noviembre de 2015 (fl. 1220) admitió la demanda y dio trámite al asunto 

profiriendo sentencia el 30 de abril de 2021 (fls. 1963 a 1983), concediendo 

en aquella oportunidad los recursos de apelación interpuestos por las partes 

contra la decisión que dirimió de fondo el asunto, por lo que procedió a remitir 

el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá para la 

resolución del recurso, correspondiendo el conocimiento del asunto a este 

magistrado sustanciador. 

 

Como fundamento de los hechos, se indica que: Famisanar EPS suministró 

servicios NO POS, en acatamiento de órdenes de tutela o prescripción del 
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comité técnico científico, por lo que se expidieron 390 cuentas de recobro, que 

ascienden a $641.193.199, los cuales a la presentación de la demanda no han 

sido objeto de pago. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Pretende a través del presente asunto Famisanar EPS que la Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES-, 

proceda al pago de 390 recobros correspondientes a $641.193.199, los gastos 

administrativos en los que incurrió la EPS en cuantía del 10% de los recobros, 

los intereses moratorios sobre las condenas y las costas del proceso. 

Subsidiariamente, peticionó la indexación de las condenas. 

 

Conforme al numeral 4º del artículo 2º del CPTSS, la jurisdicción ordinaria 

laboral conoce de “las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores 

y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los 

relacionados con contratos”. 

 

Sobre el particular, debe señalarse que el pago de recobros judiciales por 

parte del Estado, no corresponden a los conflictos jurídicos estimados para el 

conocimiento de los jueces del trabajo, ya que son litigios originados en un 

servicio prestado, y no en uno pendiente de ser cubierto por el sistema general 

de seguridad social, sin que tampoco pueda considerarse que la ADRES  sea 

una entidad prestadora de servicios en salud como las EPS o las IPS, toda vez 

que dentro de las funciones enlistadas en el artículo 3º del Decreto 1439 de 

2016, no se le adjudicó ninguna en ese sentido. 

 

Ahora, el trámite que adelantan las EPS ante la ADRES para el rembolso de 

los dineros con los cuales cubrió las contingencias de los afiliados, se torna en 

un trámite administrativo, mediante el cual la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud- ADRES- expide actos 

administrativos en los que consolida o niega la existencia de una obligación a 

cargo de la administración, escapando de esta manera el asunto de la órbita 

laboral. 
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Al punto, la Corte Constitucional en auto 389 de 2021, al dirimir un conflicto 

de jurisdicción y competencia1, en un asunto de idénticas características, 

estimó: 

 
“concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS (en la forma como 
fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las controversias 
relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 
incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten 
entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 
corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la prestación de 
servicios de la seguridad social. Además, porque se trata de controversias 
presentadas únicamente entre entidades administradoras, relativas a la 
financiación de un servicio que ya se prestó.   
 
31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la 
competencia para el conocimiento de este tipo de controversias, es necesario 
acudir a la cláusula que trae el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 
2011 que indica que “[l]a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 
instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en 
leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 
hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que 
estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 
función administrativa” (negrillas fuera de texto). (…)  
 
36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple 
presentación de facturas, sino que constituye un verdadero trámite 
administrativo que busca garantizar el propósito de la ADRES consistente en 
administrar las fuentes y el uso de los recursos que financian el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, transparencia y 
calidad. (…)  
 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración 
dirigida a producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 
36), la entidad crea una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de 
aceptar o rechazar el pago de los servicios y tecnologías en salud que dispensó y 
que no hacían parte del PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a 
que no tiene la denominación formal de resolución o decreto, materialmente 
presenta las características de un acto administrativo, pues produce efectos 
jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) 
cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor de los 
recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación 
de los ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta 
el principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS 
autorizada, a través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del 
trámite de objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su 
presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad de 
entender la comunicación como un acto administrativo2. (…)” 

 

En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del CGP, en 

concordancia con el artículo 138 ibídem, aplicable a los juicios laborales, por 

remisión expresa del artículo 145 del CPTSS, se procederá a declarar la falta 

de jurisdicción y competencia, y se ordenará la remisión de las diligencias a 

los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá 

 

                                                           

1
 Acto Legislativo 02 de 2015, que adicionó el numeral 11 del artículo 241 de la Constitución. 
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Por lo precedente, el Magistrado Sustanciador del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral    

 

R E SU E L V E 

 

Primero: Declarar la falta de jurisdicción y competencia, para definir el 

presente asunto, acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente 

decisión. 

Segundo: Por Secretaria, remítase las diligencias a la Oficina Judicial a fin de 

que someta la presente demanda al reparto para que sea asignada a los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá y comuníquese lo aquí 

decidido al Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá y a las partes.  

Notifíquese y Cúmplase.  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Cundinamarca 

TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Bogotá 

SALA LABORAL 

 

Ordinario Nº 29-2019-564-01 

 DEMANDANTE: ERNESTO RIVERA BECERRA 

DEMANDADO: T.V. CABLE S.A.S  y OTRO 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de la parte demandante, solicita mediante memorial allegado 

a través de correo electrónico, corrección de sentencia proferida el 30 de 

noviembre de 2021, argumentando que en el numeral PRIMERO objeto de 

modificación por parte de esta Corporación, se consignó de manera errada 

como fecha de inicio de la relación laboral del actor con TV COL Ltda., el 13 

de septiembre de 2013, no obstante, se tuvo por probado en el trámite 

procesal que tal extremo temporal correspondía al 13 de septiembre de 

2010 y el mismo no fue objeto de reparo a través de los recursos 

interpuestos. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver lo anterior se ha de traer a colación por la Sala la norma que 

regula la materia en lo pertinente, es decir el artículo 286 del Código General 

del Proceso, que señalan en su parte pertinente: 

  Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 



Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. (Negrilla fuera del texto 

original) 

Sobre el particular, se observa que en efecto como lo indica el memorialista, 

revisada la providencia objeto de adición se logra determinar que en la parte 

considerativa se hizo alusión a la certificación visible a folio 41 del plenario 

que da cuenta de que el actor inició su relación laboral con TV COL Ltda, 

desde el 13 de septiembre de 2010 y desde allí fue que el juzgador de primer 

grado declaró la existencia de una única relación laboral con T.V. CABLE 

COLOMBIA S.A.S., sin que como lo señala la apoderada de la parte 

demandante, los extremos temporales hubiesen sido objeto de discusión, ya 

que la única cuestión que fue objeto de modificación por parte de esta Sala, 

fue la conclusión a la que se arribó de que la vinculación laboral declarada 

en primera instancia, no había tenido lugar con T.V. CABLE COLOMBIA 

S.A.S. como único empleador del actor, en tanto no había operado la 

sustitución patronal alegada y declarada en primera instancia y el 

demandante se había vinculado con esta última sólo a partir del 1 de 

septiembre de 2014, habiendo existido por ello dos relaciones laborales 

independientes. 

 

Conforme lo anterior en este punto le asiste razón al apoderado de la parte 

demandante, pues se itera, no ofreció reparo la fecha de inicio de la relación 

laboral del actor con una de las demandadas y que tuvo lugar el 13 de 

septiembre de 2010 y no de 2013, como erróneamente se señaló en la 

parte considerativa y motiva de la sentencia proferida por esta Corporación, 

así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la sentencia proferida el 30 

de noviembre de 2021, que quedará así: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral PRIMERO de la sentencia, en el sentido de 
DECLARAR que entre el demandante ERNESTO RIVERA BECERRA y la demandada 
TV COL LTDA existió un contrato de trabajo durante el periodo comprendido entre el 
13 de septiembre de 2010 hasta el 31 de agosto de 2014, y que entre el demandante 
ERNESTO RIVERA BECERRA y la demandada TV COLOMBIA S.A.S. LTDA existió un 
contrato de trabajo durante el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2014 
hasta el 25 de enero de 2018, conforme lo señalado en la parte motiva de esta 
providencia 
 

SEGUNDO: Mantener incólume en todo lo demás la sentencia en comento. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



Los Magistrados, 

 

 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 

 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
MAGISTRADO  

 
 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 





	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

Radicación	No.	33-2016-00066-01	

CARLOS	JULIO	QUINTERO	VS	COLPENSIONES	

	

Bogotá	D.C.,	febrero	veinticinco	(25)	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	 	y	previo	a	 	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	 así	 como	 el	 GRADO	 JURISDICCIONAL	 DE	 CONSULTA	 a	 favor	 de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	 TRASLADO,	 a	 las	 partes	 por	 el	 término	 de	 CINCO	 (5)	 DÍAS	 A	 CADA	 UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	una	

vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	escritos	deberán	ser	remitidos	ÚNICAMENTE	al	correo	electrónico	de	la	Secretaria	

de	 esta	 Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,.	 Radicados	 los	

respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	 lo	ordenado,	 regresen	 las	diligencias	al	Despacho	para	 fijar	 fecha	y	hora	

para	emitir	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	a	las	partes,	que	las	alegaciones	se	entenderán	recibidas	oportunamente	

al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	lunes	a	viernes	de	

08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

 

 

 





















































































TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARCOS ALFONSO RICO ZOCADAGUI CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS   

RAD 030 2019 00680 01 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de 

Colpensiones, Colfondos y Porvenir contra la sentencia proferida el 1 de febrero de 

2022 por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Señálese el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) fecha en la 

que se proferirá la decisión en el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSALBA ROMERO LEÓN CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

RAD 036 2020 00447 01 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de 

Skandia y Cesantías S.A., contra el auto proferido el 18 de noviembre de 2021 por el 

Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Señálese el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) fecha en la 

que se proferirá la decisión en el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EMMA PATRICIA RAMIREZ LOSADA CONTRA 
COLPENSIONES, PROTECCION S.A, PORVENIR S.A Y COLFONDOS S.A 

 

RAD 028 2020 00153 01 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de 

Colfondos contra la sentencia proferida el 02 de febrero de 2022 por el Juzgado 28 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Señálese el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) fecha en la 

que se proferirá la decisión en el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE AURA DIGNA OBANDO CONTRA COLPENSIONES 
Y PORVENIR S.A 

 

RAD 021 2021 00152 01 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de 

Colpensiones y Porvenir contra la sentencia proferida el 20 de enero de 2022 por el 

Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte demandada apelantes, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Señálese el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) fecha en la 

que se proferirá la decisión en el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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